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2 de Abril - Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas 

 
  

La Federación Argentina de Colegios de Abogados, en este día tan sen-

sible para la memoria nacional, rinde homenaje a todos los combatientes 

que participaron de la confrontación armada en  las Islas  Malvinas. 

 

 Los reclamos sobre las Islas son  indiscutibles, y sólo la poderosa 

fuerza militar de ocupación permite al invasor  detentar  el archipiéla-

go,  razón por la cual esta Federación sostiene en todos los planos inter-

nacionales  los irrenunciables derechos soberanos sobre las Islas.   

  

 Se  eleva una plegaria por el alma de los caídos y  por la recupera-

ción física y psíquica de los heridos 

 

Buenos Aires, 2 de Abril de 2018.-. 
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